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HOOR.LE CONCEJO DELIBERANTE DE LANU.3 

POR t' NTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERAN TE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

ORDENANZA  i 
1 J0559 

•...Acuio-i:-Modificanse los Artículos Nros. 10, 20, 	4, 5, 6°.(lnciso fl, 9°, 10°y120  
de la Ordenanza Í`41  10494, la que quedará redactada de la siguiente 
manera: 

CAPITULO ¡ - "DISPOSICIONES GENERALES" 

ticuibjeto. 
La piesnte Ordenanza tiene poi-  objeto el establecimiento de normas 
ieouadoras de la práctica de tatuajes y la aplicación de las denominada.s 
'prírwacionos corporales (budy piercirig), en el ámbito del. Partido de 
Lanús. r 

rticu  -  -Giosario. 
Para todos los efectos emergentes de la presente Ordenanza se dispo'e 
la siguiente terminología: 

Tatuaje. diseño plasmado en la piel mediante la utilización de pigmentos 
de oí iuen mineral íO veqetal, no absorbibles e insolubIs, introducidos 
en la dermis por vía transepidrmica, fijándose por tiempo 
indeterminado. 

b) Tatuador: persona de existencia física, mayor de 21 años, capaz, que 
se dedica a plasmar diseños en la pi& con la modalidad descripta en el 
inciso precedente. 
Pe¡ fui adoi Coi poi al LLOdV Pici cin 	practica consistente en la fiiaccn 

de joyas, "bijouteui&' u ornamentos decorativos en diferentes materiales 
hipoaiergéntcos en distintas partes del cuerpo. 

U) 	úrluí adoi o Pieir": persona de existencia física, mayor de 21 años, 
capaz. que se dedica n ta práctica atudida en el inciso precedente. 

LAPJTULO Ji 'UE LOS REQU11TO3 PARA .SER TATUADOR Y/O 
PÇiPORADOR CORPORAL" 

itteitro e ln'cnpclón 
Sin 	ei iuio del cumplimiento de a normativa vigente en cuanto 
hoblitaciones en general, es condición para el otorgamiento de este tipo 
de habilitación. uue el solicitante oresente la elaulante documentación: 
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Corresp. Expte.- B-00260108. HC. 

a DM. 
b) Libreta 3anitaria. 
c7 Título Secundario. 
U 

	

	La cu tana d." habei apiubauueicurso.caadaen el Artículo d 
la presente Ordenanza." 

Ar-4:-Nnrmis 8¿ 	-Iría y de Diftión. 
Li operador perforadotJtatuadur) debe realizar su actividad cumpliendo 
laz. siguientes normas sanitarias: 

UUiza á una bata limpia Itipo médico) o prenda de vestir quirúrgica o bata 
desechable, durante el proceso de tatuar y/o perforar. 

bt Se tavar y frotará las manos yias unas con un jabón antiséptico y agua 
caiiente, antes de comenzar y al finalizar estas actividades con cada 
usuario 
Ublizará guantes desechables, uasas estériles e instrumentos 
esterilLados, mascarilla de boca y iariz y protector para los ojos. 

d) Lavara el área del cuerpo a ser tatuado y/o perforado con un jabón 
ansépbco. No podrá hacer tatuajes ni perforaciones en las áreas del 
cuerpo donde haya signos de uso de drogas, lesiones o enfermedades 
dermatológicas. 

L- i Si el área a traba;ar debe rasurarse, se utilizarán navajas desechables en 
cada servicio y se volverá a lavar la piel con alcohol isopropílico al 70. 

f) En caso de perforaciones corporales se limpiará  enjuagará en una 
suiucián germicida toda joyeria u objeto a utilizarse en la perforación, la 
que deberá ser de material oro catorce quilates, titanio o acero quirúrgico. 

g. Descartará inmediatamente en contenedores a prueba de perforadonesy 
debidamente rotulados, las agujas, los guantes y objetos punzantes o 
cutantes utilizados, para ¡o cual deberá contar con un servicio de 
transporte y destrucción de desechos o residuos patogénicos análogos al 
ue se exqe a íaunaczas, consultorios odontológicos y clínicas. 

h) Pondrá el equipo y todos los instrumentos en una solución germicida on 
un 'mp?acfor uftrasnico. 

im cunta uu un butiqutu euupadu para garantizarla asistence t 
s usua' íes. 

:o sufran lcconcs en a piel por heridas, quemaduras o 
 

	

	Jes 	cciusas u iflaiaLoiias deberán cubrirse la lesión co. 
ipeimeabIe. 

Cunau ello no sea posible, se abstendrán de realizar actos que impliquen 
el contacto directo con sus clientes hasta su curación.- 	- 

k Estas actividades se desarrollarán dentro de las áreas específicas de 
trabajo habitadas a tal fin como lo establece la presente Ordenanza, 
quedando tenutnantemente prohibido el desempeño de las mismas en la 
vía pública o al ae libre.  

i 	No se podrán consumir bebidas alcohólicas ni alimentos en el área 
destinada para la realización de las distintas actividades. No obstante toda 
persona que poi fuerza mayor necesitare consurnir alguna .bebida y/o 
alimento durante el proceso (hipotensos, hipoglucérnicos u otros) deberá 
conumicar al tatuador y/o piercer tal situación con antelación. 

n) El uperadur deberá informar al cliente verbalmente y por escrito, como 
cuidar el área tatuada o perforada, debiendo el mismo firmar de 
;nformidad 153 instrucciones recibidas." 
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:onenti*nientø. 
uJd pCI  on 	que desee cf tus 	cualquier, práctica de las 

contemp3das en 13 presente Ordenanza, deberá .irrnar una nota de 
usenLuniento a ¡alas [inca. 	 Y 

Está prohibido íealizar un tatuaje y?o perforación. corporal a menores de 
edad sin la autorización expresa y por escrito, de los padres, tutores 
uradores o encargados; dicho consentimiento deberá prestarse en el 

establecimiento en cuestión, adjuntándose copia del documento que 
acredite el vinculo o legitimación para ello. 
ales documentos serán archivados por el tatuador o perforadorjunto con 
a douumentackni Pertinente por un íeríodo no menor a 5 (cinco) años." 

CPITUL O 111: "DE LA HAB1LITACION DE LOS .L OCALES" 

El local deberá contar con equipos de esterilización de calorbúmedo 
u  Seco". 

CAPITULO V. "OTRAS DISPOSICIONES" 

-pcitción. 
E! Dcittamento Ejecutivo a trdve de las áreas competentes dictará 
cursos de capacitación que serán de carácter obligatorio para los 
tatuadoles Vio pcuíoradores (audy Ptecers en los cuales se consideran 
inhnarneute 

Nonias Sanaai las. 
U• EsteIiliLaciún, Higiene y t3iuSegutidad. 
c Anatornia de la dermis y nociones gerernies. 

i'iuciuies jeneíaies de materiales hipoaIerénicos. 
e)  Consideraciones legales. 
h TaUer de oficios. 

aculas al Departamento Ejecutivo a teuiameniar la iouna, duracton y 
'idus especflco de taes cusus" 

iCUR  nrnc;n. 
3iá obliatoíio ehibl un cartel ¡ufuituativo a la vista de tos usuarios 
cobro tac a ccnclac referentes al cuidado, complicaciones ymoc;ón 
de tatuajes y petcucj, as¡ como cualquier otra información que califique 
y/o perfeccione lo requerido por,  el P'eente Artículo.-" 

rnrcciones y Sinciones. 
La infracciones a la presente Ordenanza se regirán de acuerdo a! 
iRc9=¡Cn MunlcTpffl de Faltas en vgancta y posteriores modificaciones 

31n perjuicio de ello se deja establecido que el incumplimiento a 
cuafesquiera de be previsiones establecidas en tos Artículos 3, 4, 5, 

' 1U precedentes, faculta¡á al Departamento Ejecutivo a disponer la 
nmediata cTausuia y cunllevaá en caso de reincidencia, la revocación 
de le hobifitactón." 
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SALA DE SE.$I04ES. Lanus, 
6  de nviembre.de  

' 

UCR 	k7't 	
lo 

1 JOSE LUIS PALLARP5 

Corresp. Expte 8-00260/08.- H .C.. D.- 

Artiu-fntnbrs el C pthio ifi (lo¡;; (1 (le¡ 111 la Ñ° 10494  Te los Pigmentos 
Oiu Mat ae ccw c tuioIV Je Id nuima vigente; el cual contiene 

articuos 70  y 

riqse, e- 

R DECRETO N0___2B-4 4 PROMUtGAIbkjPj_0V 
2008 DE FERA_--- 
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